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HENRIQUEZ HE
ECRETARIO MUNI

Municipalidad l

de ctrillá, viejo i pir. Administra,oión y Finanzas

COMETIDOS DE DONA MIRIA]III
MARGARITA PEñA PEñA, PtRSOnltaL
A HONORARIO

vISTos: Las facultades conferidas en ra Ley N" 1g.69s,orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modificatorios, :asinstrucciones contenidas en la I*y No tb.g83, sobre Estatuto Administrativo, p¿irafunciona¡ios Municipales ;

CONSIDERANDO:

Los Decretos Alcardicios N" 2o3o y 499 del 09. r2.e8 y16102111, mediante los cuales se nombran y delega atribuciones en eI AdministradorMunicipal, respectivamente.

contrato de prestación de ".*i"io".
EI decreto No 1459 del l2/Og/2OIS que apruet;a

Ipg_o_rygloN ¡r; gZ57
cHILLÁN vrE ro f gjüU-Züf:

ANOTESE,

La solicitud de cometido de fecha IS/OS/2O1S ciela Directora de DIDECo y autorizada por el sr. Alcalde (s), quien 
-"oti"ito 

cometido pa,-a
Y-"ilt Margarita Peña Peña Rut 17.45é.+zg-1, para ir a ra'ciLaaa de puerto Montt enrr:c03 aI 06/06/2ots.

RESOLUCION:

1.- RECONOCE: Cometido para MiriamPeña Rut 17.459.479-7, quien fue a la ciudad de puerto Montt entre 03asistió una Jornada de Capacitacíón Zonal SERNAM.

2.- ,AGUESE: Er Loo% del dia 03 ai os/06/2o1s y 4ce,,por el día06/06/2015 y devuelvase los gastos de movilizacion ya sean pasajes, peqjes,estacionamiento, bencina y otros que fuereñ necesarios. Se traslada en bus.

ftem o4, Asignación oo4, a.r pr""l,ij*Iffiffit";jiüH::respondiente a-l subtíturo 2r

Margarita Peria
al 06/06/2ots,

ULISE
ADM¡N R MUNICIPAL

POR ORDEN DEL SR. LDE

DISTR
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Carpeta Personat, tnteresado.Secretario M


